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ANALISIS DEL CASO CONCRETO:

Que, conforme lo establece la norma del artículo 194'de la constitución Polít¡ca del Estado, mod¡ñcado por
Ley No 30305 - Ley de reforma de los articutos 191, '194 y 203 de la constitución pol¡t¡ca oer peru, se¡áia .ias
municipal¡dades pavinc¡ares y distritares son órganás de cob,mo Locat. T¡enen artononia jitiica.
eñnómica y adm¡n¡strat¡va en /os asurtos de su cgmperencia. ( ./": ro que debe ser concordado con ro
d¡spuesto por el Articulo ll del T¡tulo Preliminar de.la Ley_N'27922 - [ey organtca oe ¡,rr"¡"ip"l¡¿"Já". 

"iqráqrescfibe qug "Los gobiemos locales gozan de autonomía pot¡tica, eco;ónia y adm¡nistnt¡va en los asunlosqe su @mpetenc@". En este entender, la autonomía que la Conslitución Política del penl establece para las
municipal¡dades radica en la hcultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos v oe a¿m¡n¡stá¡on, con
sujec¡ón al ordenamiento jurídico;
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RESOLUCION DE GERENCTA MUNtCtPAL N.9¡t-2024-cM-MDSS

San Sebastián, 04 de junio de 2024

EL GERENTE IIUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El expedienle N' cu ,8246 de fecha 23 de mayo 2024, que contiene el recurso de apelación interpuesto por
TMI-TYo s.A.c rcprasentado por su representante legal Luis Femando Ltosa Ro¡as; lnforme u.iogs-zoz¿-
Moss-c/GM€AsGA de fec*ra 28 de mayo det 2024 det subgerente de Abastec¡miento; lnforme N.1099-
2024-MOSS4/GM-GA de fecha 28 de mayo de 2024 del cerente de Administración; Opin¡ón Legal N.406-
2024-GAL/MDSS de fecha 03 de iunio de 2024 del Gerente de Asunlos Legatesi y

CONSIDERANDO:

Que. de conformidad con lo establec¡do por et Art. 194 de la constitución poliiica del peru, modificada por
Leyes de Reforma Constitucional N" 27680, N" 28607 y N' 30305 y et artculo det Títuto pre¡¡m¡nar oi r, ["y
N' 27972 - Ley orgánica de Municipal¡dades, establece que los goúiemos locales gozan de autonomia poiitica,
económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía qué ta Constituc¡ón potitica oei
Peru establece para las municipalidades rad¡cá en la facultad de ejercer aclos de gobierno, aominrsirárivoil
de administración, con sujeción al ordenam¡enlo iuridico;

ANTECEDENTES:

Que. con cu N'18246, de fecha 23 de mayo 2024, el ,r,prcstr,ntante de TMt ryc s.A.c, ¡nreryone recurso dea!!el9c!ó! qntra er acta de apeftura de oredas y otorgam¡ento de ra buena pRo de ra bubasra /ayersa
Electtónica N" 02G202+OECMDS9I, prec¡sadó lo sigubnte:

Que, med¡ante INFoRME N'1o9$202+MDss-c,/cM-GA-sGA, de fecha 2a de mayo det 2024, et Abg ya@vi
Loayza Pot@L Sub Gercnte de Abaslec¡m¡ento, @nclug en lo sguiente:
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Que, la Munic¡palidad Distr¡tal de San Sebastián, es un órgano de gobiemo local, emanado de la voluñtad
popular, con personería juríd¡cá de derecho público, con autonomía económica y administrativa en los asuntos
de su competencia y de c¡nformidad con lo establec¡do en elArt. I y X del T¡tulo Preliminarde la Ley Orgán¡ca
de Municipal¡dades. Los Gobiemos Locales son entidades, básicás de la organ¡zación tenitorial del Estado y
canales ¡nmed¡atos de participación vec¡nal en los asuntos públ¡cos, que instituc¡onalizan y gestionan con
autonomía los inlereses propios de las conespondientes colec{iv¡dades: siendo elementos esenc¡ales de¡
gobiemo local, el tenitorio, la poblac¡ón y la organización. Los gobiernos locales promueven el desanollo
¡nlegral, par¿ viab¡lizar el crec¡m¡ento económ¡co, la justicia social y la sostenibilidad ambientali

Que, el numeral 41.1 del artíqJ¡o 41 del Teío únrco Ordenado de ta Ley N. 30225, Ley de Conlratacjones del
Estado, aprobado por el Decreto Supremo N'082-201g-EF. establece que "Las discrepancias que suian entre
la Entidad y los participantes o postores en un pocedim¡ento de setecc¡ón, (... ) sotamente pueden dár tugar a
la interpos¡c¡ón del recurso de apelación. A través de dicho recurso se pueden impugnar los aclos dicládos
durante el desanollo del procedim¡ento hasta antes del perfeccionam¡ento del contráto, conforme a lo que
establezca el reglamento". (El subrayado es agregado);

Oue, la Direcc¡ón técnico normal¡vo, Mediante Op¡n¡ón N"O'16-2022IDTN, señala.

(..,)es importrrte traer a colac¡ón lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley, el cual ha previsto que las
discrepancias que surjan entre la Entidad y los particjpantes o postores en un proc€d¡miento de selección

ueden dar I aral recurso n

t

En ese sent¡do, en el supuesto que un partic¡pante o proveedor advierta la existencia de inconsistenc¡as
o transores¡ones a la normativa de contrataciones del Estado, dentro del desanollo del procedimiento de
selección (y hasta antes del perfecc¡onamiento del contrato), conesponde que real¡c€ la impugnación
respect¡va a través del recurso de ap€lación.

Partiendo de esta premisa, lo dispuesto en el numeral44.6 del artículo 44 de la Ley regula aquellos casos
en los que el part¡cipante o postor no ha interpuesto su ¡mpugnación a través de la via correspondiente.
Así, de presentarse sol¡citudes de nulidad respecto de cuestionamientos que debieron ser maieria de un
recurso de apelación, eslas deben ser reconduc¡das conforme al procedimiento correspondiente, es decir.
el reorrso de apelación regulado en el artículo 41 de la Ley, para lo cual se deberán cumplir con las reglas
aplicables a dicho procedimiento.

Oue, en consecuencia, se debe hacer menc¡ón a lo establecido en los artícutos ,lil,11g, 120 y .l2l del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, que respeclo a la figura jurid¡ca de apelación sóst¡enel

Art¡c u lo 1 I 7. Competenc ia

mayor a dicho monlo o se tmte de pncE,d¡mienlos para ¡mpbmentar o exrender catálqos Etectún¡cas
de Acuerdo Marco, el recu§o de apelac¡ón se prcsenta ante y es rcsuelto por et Tibunal.

Adicuto 1 19. Plazo de inf€,ryoslción

119.1. La a@lac¡ón contn el otorgam¡ento de la buena pro o contÉ /os actos drdados cD n anterbñdad a

117.1. En a
50 UI la e

resuelto por su T¡tular Cuando el valor estimado o valor referenc¡at det proced¡miento de selecÍ¡ón sea

ella se ¡nteryone denüo de los ocho (8) dias hábiles siguieafes de habers notif¡cado et otorgamienlo de
la buena p|rc. En el caso de Adjudicac¡ones Simpt¡l¡cadas, Setección de Consultores lnd¡v¡duales y
Comparación de Precbs, la apelac¡ón se presenta dentro de tos c¡nct (S) d¡as háb¡les síguieoles de
habe6e notifrcado el otorgamienlo de la buena prc. En el caso Subasta lnversa E.lect . el olazo

Gt¡fNct
ASUNIOS

del ctnca
oloraam¡enlo buena Dro. salvo que su valor est¡mado o refercnc¡al ñÍesponda at de una L¡c¡tación
Públha o concur$ Públ¡co, en cuw caso et plazo es de eho (a) días háb¡tes. En cao_ det procedim¡enlo
de ¡nplementac¡ón o extens¡ón de v¡gencia de los catátogos Etec ónicos de Acuerdo Marco, el ptazo
para la ¡nte¡posición del recur@ es de ocho (8) dtas háb¡les siguientes de wb!!9a!bs tos resutados de ta
adjud¡cación.

Que, por su pade eladbuto 123, numeral 123., der Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado, señala
que, el recurso de apelac¡ón presentado ante la Entidad o ante elTribunal es declarado improcedente cuandol

c) Sea inf€ryuesrúJ ¡uera del plazo-
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Que, sobre el padicular es de adven¡rse que a través del sEAcE se puede venf¡car que en fecha 1s de mayo
del 2024 se ealizó el acta da ape ura de ofeftas, evaluación, calif¡cación y otoryamiento de la buena pro, y
que para los casos de subasta lnversa aedtónica el ptazo para ¡nterponer el recurs de awtación es de s
d¡as háb¡les s¡guientes al habe$e nol¡ficado eloto¡gam¡ento de buena prc (sEAcE), en cuyo caso et postor
tenía @mo fecha límite para interponer dicho recurso hasta et 22 de mayo del 2024, s¡n embargo es de
adved¡Be que d¡cho rccurc se habrta presentado Nr mesa de pades viftuat de esta entidad el día 2i de mayo
del 2024, por lo que su prctensión se habría presentado tuen del plazo

Que, med¡ante opinión Legal N'¡lo6-202/t-GAL{rlDss de fecha 03 de jun¡o de 2024, et Gerenle de Asuntos
Legales, Abog. Rubén Darío lch¡llumpa vargas, opl¡.lA to siguiente: 1se dectare IMPRoCEDENTE el recuco
de apelación del proced¡miento de selecc¡ón subasta tnversa Etectrónica N. 020-2024-oEc-MDSS-i.
solic¡lada por el postor TMI rYc s.A.c, para ta adquisic¡ón de CEMENTo PoRTLAN Ttpo ¡p (42.5 KG) para
Ia obTa MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEAToNAL DE LAS cALLEs EN LA
APV MolsES BARREDA DEL DtsrRtro DE sAN SEBAslAN-cusco-cusco, por haberse interpuesto
fuer¿ del plazo";

Que, por las cons¡deraciones expuestas de conformidad a la Ley N' 27972 - Ley orgánica de Municipalidades
y en mérito de las facuttades conferidas por et numeral ¿.1 oét enrícuLo pi{¡¡Éno ¿e ra nesciruáán Je
Alcaldia N"172-2o24-A-Moss de fecha 10 de mayo de 2024; y, en médto a ta encargatura de funciones ¿et
D-espacho de Gerenc¡a Munic¡par ar rng. Da*in cayo Acurio, ororgada mediante R;sorución de Gerencia
Mun¡c¡pal N'93-2024-cM-lvtDSS de fecha 03 de junio de 2024:

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRIMERo: DECLARAR rMpR-ocEDENTE er Reolrso deAperación de fecha 23 de mayo der 2024interpuesto por el postor TMr wc s.A.c debidamente- representadó por Luis remanoo t-roJ 
-no;as, -ai

proced¡m¡ento de sefección subasre tnversa Etedrúnica N" b¿o-zoz¿-oÉc-utDss-1, para r" 
"oqrúáián'0"95I1I9_P.911!LN_ Tlpo tp (42.5 KG) para la obra MEJoRAM|ENTo oe LÁ rnnNsrieeiLióÁó

VEHICULAR Y PEATONAL DE LAS CALLES EN I.A APV MOISES BARREDA OEI OISTNITO OE SÁÑSEBASTIANCUSCGCUSCO, por haberse interpuesto tuera det ptazo.

ARTfcuLo SEGUNDo: NonFrcAR ra presente Resorución ar postor TMr ryc s.A.c debidamente
representado por Luis Fernando Lrosa Rojas, en su dom¡cir¡o ubicado én ra car Mardonado Arfredo N"6s4, derdistrito.de Pueblo Libre, pmrincia y departamento de Lima, encomendando dicha la¡or a la Gerenáa oe§egunoao utuoadana, Ftscal¡zaoón y Nottficáciones de la Entidad.

ARTÍCULO TERCERO. - poNER en conocimiento de ra cerencia de Administración y subgerencia deAbastecim¡ento de la- Mun¡c¡palidad Dis.tritat de san sebast¡án, et contenido de ta present" n'""oir"ién-prá ráifines que conesponda. As¡m¡smo, se d¡spone la qrstod¡a del presente expeáiente adm¡nistrativo a la Gerenc¡a
en menc¡ón, devolviendo los aciuados en folios 86

ARTlcuLo cuARTo: ENCARGAR, a ra of¡cjna de Tecnorogía y sistemas rnformáticos, ra pubric€ción de rapresente Resolución en et portat tnstitucionat de ta Munic¡patiJad b¡stritat de san seuast¡án _'cuicá. - -- -

REG'STRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

@
IE

SE

(ol

"San Sebastián, cuna de Ayttus y panakas Reates,

GENft(,A

o § www munisansebastian.gob.pe
Ptaza de Armas s/n

Cusco - Perú

t


